
 
 

¿Cuál es el propósito de 
la Política de Gestión 
del Conocimiento e 

Innovación?

Eje de Calidad

Permanente de Innovación
y cambio organizacional

Esta política tiene como propósito facilitar el 
aprendizaje y la adaptación del ICBF a los 

cambios y la evolución de su contexto, a través de 
la gestión de un conocimiento colectivo y de 

vanguardia, que permita generar servicios 
adecuados a las necesidades de los usuarios.


